
  

                      

 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso            SUCESION 
Radicación      41001-31-10-001-2021-00194- 00 
Demandante     GLORIA AMPARO AMEZQUITA 
Causante          NESTOR GUILLERMO VELASQUEZ 
 
 

    Neiva, Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

1.- Respecto del contenido del presente memorial arrimado por la “DIAN”, 

se requiere a las partes reconocidas en el presente asunto, para que la 

información solicitada en el mismo, se sirvan enviarla a la referida 

entidad pública, en aplicación a lo establecido en el Art. 844 del Estatuto 

Tributario, a fin de continuar con el trámite del proceso analizado. 

 

2.- En relación con los documentos precedentes arrimados por la entidad 

denominada “COOTRANSHUILA”, el Despacho corre traslado a las partes 

por el término de cinco (5) días de los mismos.  

 

NOTIFIQUESE  

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 



RESPUESTA OFICIO No. 000887

SERVICIO AL CLIENTE CLIENTE <pqr@cootranshuila.com>
Mié 26/10/2022 11:58 AM

Para: Juzgado 01 Familia - Huila - Neiva <fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Neiva-Huila
 
Asunto: Respuesta oficio número 000887 del 31 de mayo de 2022.
Referencia: Proceso de SUCESIÓN de NÉSTOR GUILLERMO VELASQUEZ ESPINOSA C.C 19.216.609
Radicado al No. 410013110001-2021-00194-00.

 

Cordial Saludo,
 
MARINO CASTRO CARVAJAL, mayor de edad, domiciliado y residente en Neiva e identificado
con cédula de ciudadanía No. 83.029.098  de  Saladoblanco  (H), en mi calidad de
Representante Legal de la  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL HUILA LIMITADA
“COOTRANSHUILA LTDA”  identificado con NIT No. 891.100.299-7; comedidamente me dirijo a
su despacho para comunicar respuesta frente al oficio 000887 del 31 de mayo de 2022,
allegado a nuestros canales de comunicación el día 23 de octubre de 2022, en donde
solicitan información respecto de la capacidad transportadora y liquidación del vehículo TZX-
993 desde el año 2021 hasta la fecha.
 
Al respecto, aclaramos al Juzgado que según la normativa vigente, la capacidad
transportadora o “cupo” “es el número de vehículos requeridos y exigidos para la adecuada
y racional prestación de los servicios autorizados” (ARTÍCULO  2.2.1.1.9.1.  Decreto 1079 de
2015), la cual es fijada por la autoridad competente; además, no es negociable por parte de
los propietarios de los vehículos a quienes se le otorgó. En ese sentido, como respuesta a lo
peticionado por el despacho, indicamos que la capacidad transportadora y/o cupo, no
tiene precio o valor alguno, porque esta pertenece al Estado y son entregadas a las
empresas transportadoras para la prestación de un servicio público.
 
Respecto a lo demás, comedidamente se anexa la liquidación mensual o extracto del
vehículo de placas TZX 993 de propiedad del señor NESTOR GUILLERMO VELASQUEZ ESPINOSA,
desde el mes de enero del año 2021 hasta septiembre de 2022. Precisando que el saldo
acumulado a favor hasta la fecha es de OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA
Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS CON 31 CENTAVOS ($89,789,193.31), los cuales se
encuentran retenidos y en disposición de Cootranshuila Ltda.
 
Así las cosas, esperamos haber brindado respuesta oportuna frente a la petición allegada.
Quedamos atentos a cualquier otra solicitud que se requiera sobre el particular, la cual
estaremos prestos a resolver.
 
Cordialmente,

 
 

 

 



MARINO CASTRO CARVAJAL 
GERENTE COOTRANSHUILA LTDA

























































































Liquidación de Herencia de: NESTOR GUILLERMO VELASQUEZ ESPINOSA C.C.19.216.609
RADICACION: 2021-00194-00.

Hector Mauricio Cardozo Ordonez <hcardosoo@dian.gov.co>
Mié 23/11/2022 11:33 AM

Para: Juzgado 01 Familia - Huila - Neiva <fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial Saludo:
 
Anexo oficio proferido dentro del proceso de la referencia.
 
Atentamente,
 
HECTOR MAURICIO CARDOZO ORDOÑEZ
hcardosoo@dian.gov.co
(  988- 8664445 ext. 135043
 Ë  Calle 7 No. 6-36
WWW.DIAN.GOV.CO

 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cfam01nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6911eef40ed14e93110508dacd70821d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638048180364749650%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BhsaHNL2XHGbXwpMHwpIxZNbJBp%2Fumayzc%2FbCsrJwWE%3D&reserved=0


                         

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva     
Calle 7 Nº 6-36  PBX 866 44 45 
Código postal 410010 
www.dian.gov.co 
 
 
 

  
 
 01-13-272-555- 008541.  
 
 
Neiva, 23 de noviembre de 2022.  
 
 
Señora 
GALIA GEOVANA PERDOMO MÉNDEZ  
Secretaria 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Presente. 
 
REF: Proceso de Liquidación de Herencia de: NESTOR GUILLERMO VELASQUEZ ESPINOSA 
C.C.19.216.609 RADICACION: 2021-00194-00.  

 
Tal como se solicitó en el Oficio 2270 del 31 de marzo de 2022, para continuar con el trámite 
de la sucesión en referencia se requiere que adjunten los siguientes documentos así:  
 

- Acta de Inventario.  

- Acta de defunción.  

- Certificados catastrales donde conste los avalúos de los últimos cinco (5) años (Agustín 
Codazzi) de bienes si los posee.  

- Certificados de vehículos donde conste los avalúos de los últimos cinco (5) años (Oficina de 
tránsito y transporte) si los posee.  

- Certificados de las Acciones, cuentas de ahorro, bancarias, CDT, certificadas a 31-12-22, en 
caso de poseerlas.  
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 844 del Estatuto Tributario. 
 
Atentamente, 

 

                     
HECTOR MAURICIO CARDOZO ORDOÑEZ 

Funcionario Representación Externa 
G.T.I. Gestión de Cobranzas  

DIAN NEIVA. 
 


